
No. 30312 Gaceta Oficial Digital, martes 01 de julio de 2025 1

Año Panamá, R. de Panamá martes 01 de julio de 2025 N° 30312

CONTENIDO

MINISTERIO DE SALUD

Decreto Ejecutivo N° 13
(De martes 01 de julio de 2025)

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 5 DEL DECRETO EJECUTIVO No.932 DE 31 DE DICIEMBRE DE 2021, QUE ADOPTA
LA CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL DE ENFERMEDADES CIE-11 Y CREA LA COMISIÓN TÉCNICA PARA SU
IMPLEMENTACIÓN

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS/JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

Resolución N° JTIA 018
(De miércoles 02 de abril de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE NOMBRA AL SECRETARIO DEL PLENO DE LA JUNTA TÉCNICA DE INGENIERÍA Y
ARQUITECTURA.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 062
(De miércoles 13 de marzo de 2024)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE A LA SOCIEDAD CB LOGISTICS INC., AUTORIZACIÓN COMO AUXILIAR
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA ADUANERA EN LA MODALIDAD DE EMPRESA CONSOLIDADORA Y
DESCONSOLIDADORA DE CARGA Y ACCESO AL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN ADUANERA (SIGA).

Resolución N° 251
(De viernes 06 de junio de 2025)

 QUE PRORROGA EL TÉRMINO PARA ENTRAR EN VIGENCIA LA RESOLUCIÓN N° 049 DE 17 DE FEBRERO DE 2025,
POR LA CUAL SE UNIFICAN Y ESTABLECEN LOS REQUISITOS, OBLIGACIONES Y EL PROCEDIMIENTO PARA EL
DESPACHO DE MERCANCÍA, BAJO LA MODALIDAD DE ENTREGA RÁPIDA O COURIER, Y SE ADOPTA EL
FORMULARIO DEL CONTROL DE MERCANCÍA EXENTAS DEL PAGO DE IMPUESTO.

Resolución N° 266
(De lunes 16 de junio de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA LA MEDIDA DE INHABILITACIÓN TEMPORAL DEL ARRIBO, INGRESO,
PERMANENCIA, TRASLADO, TRASPASO Y SALIDA DE MERCANCÍAS IDENTIFICADAS COMO TABACO Y SUS
DERIVADOS EN EL RECINTO PORTUARIO DE CRISTÓBAL (MUELLE 3), CORREGIMIENTO DE CRISTÓBAL,
DISTRITO Y PROVINCIA DE COLÓN CONCESIONADO A LA SOCIEDAD SERVICIOS Y PUERTOS M3 COLON, S.A.

CUERPO DE BOMBEROS DE PANAMÁ

Resolución N° 031-2025
(De jueves 08 de mayo de 2025)
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POR MEDIO DE LA CUAL EL PATRONATO DEL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE LA REPÚBLICA DE
PANAMÁ, APRUEBA LOS REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DEL PERMISO ELÉCTRICO TEMPORAL DE
CONSTRUCCIÓN EN LOS TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD,
PREVENCIÓN E INVESTIGACIÓN DE INCENDIOS (DINASEPI).

INSTITUTO DE INNOVACIÓN AGROPECUARIA

Resolución N° DG-034-2025
(De lunes 26 de mayo de 2025)

POR LA CUAL SE DELEGA EN LA SERVIDORA PÚBLICA DEL IDIAP, LA FIRMA DE SOLICITUDES DE BIENES Y
SERVICIOS, CONVOCATORIA DEL ACTO PÚBLICO DE SELECCIÓN DE CONTRATISTA, CERTIFICACIÓN DE ÚNICO
PROVEEDOR, PRESIDIR EL ACTO PÚBLICO DE SELECCIÓN DE CONTRATISTA, LA REUNIÓN PREVIA Y
HOMOLOGACIÓN CUANDO PROCEDA, LA ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DE DESIERTO DEL ACTO PÚBLICO
DE SELECCIÓN DE CONTRATISTA, FIRMA DEL PACTO DE INTEGRIDAD, RECHAZAR LAS PROPUESTAS EN
CUALQUIER ETAPA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN, RESOLVER ADMINISTRATIVAMENTE LAS ÓRDENES DE
COMPRA, INHABILITAR A LOS CONTRATISTAS POR INCUMPLIMIENTO DE ÓRDENES DE COMPRA Y LAS
RESOLUCIONES DE ADJUDICACIÓN DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS QUE NO EXCEDAN LOS CINCO MIL
BALBOAS (B/. 5,000.00), CORRESPONDIENTES AL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE CONTRATISTA DE
COTIZACIÓN EN LÍNEA Y COMPRA MENOR.

Resolución N° DG-039-2025
(De jueves 19 de junio de 2025)

POR LA CUAL SE AUTORIZA COMO PAGADOR, A LA SERVIDORA PÚBLICA SULEYNI CORTEZ, QUIEN OCUPA EL
CARGO DE ADMINISTRADORA DEL CENTRO DE INNOVACIÓN AGROPECUARIA ORIENTAL.

Resolución J.D. N° 001-2020
(De miércoles 18 de noviembre de 2020)

POR LA CUAL SE AUTORIZA AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA DE
PANAMÁ PARA QUE ACEPTE EL TRASPASO, EN CALIDAD DE DONACIÓN, DE 4 GLOBOS DE TERRENO A
SEGREGAR DEL FOLIO REAL NO. 2144 CÓDIGO DE UBICACIÓN NO. 4701, QUE HACE LA NACIÓN POR CONDUCTO
DEL MEF; Y A SUSCRIBIR TODOS LOS DOCUMENTOS LEGALES CORRESPONDIENTES PARA LA
CONCRETIZACIÓN DE DICHO ACTO.

INSTITUTO DE METEREOLOGÍA E HIDROLOGÍA DE PANAMÁ

Resolución N° 009
(De jueves 19 de junio de 2025)

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL USO DE CELULARES A SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO DE
METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA DE PANAMÁ INGENIERO "OVIGILDO HERRERA MARCUCCI, NO
CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 380 DE LA LEY 454 DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2024.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Acuerdo N° 4-2025
(De martes 17 de junio de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 6 Y 9 DEL ACUERDO NO. 1-2011, QUE DICTAN
LINEAMIENTOS PARA LA TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN POR EL USO DE LOS PRODUCTOS Y
SERVICIOS BANCARIOS.

ALCALDÍA DE ALANJE / CHIRIQUÍ
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Contrato N° 01-2021
(De martes 12 de octubre de 2021)

SUSCRITO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, DISPOSICIÓN FINAL DE
LOS DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS Y CORTE DE CÉSPED PERIMETRAL EXTERNO DE LOS CENTROS
EDUCATIVOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE ALANJE.

AVISOS / EDICTOS
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República de Panamá 
Autoridad Nacional de Aduanas 

Resolución No.266 
16 de junio de 2025 

"Por medio de la cual se levanta la medida de inhabilitación temporal del arribo, ingreso, 

permanencia, traslado, traspaso y salida de mercancías identificadas como tabaco y sus derivados 

en el recinto portuario de Cristóbal (Muelle 3), corregimiento de Cristóbal, distrito y provincia de 

Colón concesionado a Ja sociedad SERVICIOS Y PUERTOS M3 COLON, S.A." 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADUANAS 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Ley No.l de 13 de febrero de 2008, faculta a la Autoridad Nacional de 

Aduanas para aplicar, de manera privativa, la normativa en materia aduanera, comprobar su correcta 

aplicación, así como facilitar y controlar el comercio internacional y recaudar los tributos a que 

estén sujetas las mercancías, de acuerdo con los distintos regímenes que se establezcan; 

Que mediante la Ley No.26 de 17 de abril de 2013, es aprobado el Protocolo de Incorporación de la 

República de Panamá al Subsistema de Integración Económica Centroamericana, publicado en 
Gaceta Oficial No.27268-B de 17 de abril de 2013, adoptándose, entre otros instrumentos jurídicos, 
el Código Aduanero Uniforme Centroamericano y el Reglamento al Código Aduanero Uniforme 

Centroamericano; en adelante CAUCA y RECAUCA; 

Que el Decreto de Gabinete No.12 de 29 de marzo de 2016, dictó disposiciones complementarias al 

CAUCA y su Reglamento y regulo lo relacionado al Servicio Especial de Control y Vigilancia 
Aduanera, en adelante SECV A; 

Que el artículo 15 del Decreto Ley No.1 de 2008 reconoce a esta Autoridad como la entidad regente 
de la actividad aduanera nacional, para el control en el arribo, ingreso, permanencia, traslado, 

traspaso y salida de mercancías, personas, dinero en efectivo y medios de transporte del territorio 

aduanero nacional hacia y desde otros países o zonas francas y zonas de tributación especial; y a la 

cual le con-esponde decidir sobre el no arribo, la no circulación, despacho o salida de las mercancías 

o los medios de transporte, así como hacer uso de equipos de inspección no intrusiva, texto 

concomitante con el contenido del artículo 9 del CAUCA; 

Que mediante Resolución No.412 de 02 de julio de 2021, la Autoridad Nacional de Aduanas, ordenó 

/, la inhabilitación temporal del arribo, ingreso, permanencia, traslado, traspaso y salida de mercancías 

identificadas como tabaco y sus derivados en el recinto portuario de Cristóbal (Muelle 3), 

corregimiento de Cristóbal, distrito y provincia de Colón administrado en concesión por la socí.edad 

TERMINI FINANCJNG GROUP, S.A. mediante el Contrato No.A2-2015-12 de 11 de diciembre 

de 2012; 

Que mediante solicitud formal presentada por la sociedad SERVICIOS Y PUERTOS M3 COLÓN 

S.A., se solicitó ante la Autoridad Nacional de Aduanas la subrogación del contrato con la Nación 

para el Servicio de Vigilancia y Control Aduanero otorgado a TERMINI FINANCING GROUP, 

S.A., avalado con la certificación mediante la Adenda No.3 de 01 de marzo de 2024 al contrato No. 
A2-2015-12 de 11 de diciembre de 2012, expedida por la Autoridad Marítima de Panamá, la cual 

autorizó la cesión de todos los derechos y obligaciones de) Contrato No.A2-2015-l;;:--Jl~J~- ¡;~~?~;""-~ 

sociedad SERVICIOS Y PUERTOS M3 COLON, S.A., sobre un área con una superfic~}~~f.:·4Ji ·,·c; ~~~'.~'.2~~-
2 Ha~.+ 4,161.457 t~2, área dada en, concesión la c~al será u~il.izada pa:a oper~r un ffrº·7,~i·?. . ?~¿ : .,': ~.:·:·,.~<. .. \ 
manejo y almacenamiento de mercancia en general, brmdar serv1c10s de avituallam1ento¡1~· ri ~~f:fif~l. ':;\}1,'¡ ,, \ .· . 

' \. •, . . ' ¡. <r: .¡. ' " . j '·'-' 1 
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' Pág11ia 2 ~~l.Í)J 
Rcsoluc1ú11 No.266 .; ~ 

, 1 16dejuniode2025 ,. •••••• ~ 

de almacenamiento de aceite, diésel y derivados de petróleo, brindar servicios de Í~~J5~ 
re~1olcadores, barcazas y reparaciones menores de las naves, localizada en el depósito p~rtuario d~ -·~9 .._, ~ j 
Cnstóbal, corregimiento de Cristóbal, distrito y provincia de Colón, por el término de veint~ (20}i~ ./,t6;, .$/ 
años; '~;;, ,,~ 

Que mediante la Resolución No.904-04-348-0AL de 28 de mayo de 2025, la Autoridad Nacional 
de Aduanas reconoce los derechos y obligaciones derivados del Contrato No.A2-2015-12 a la 
sociedad SERVICIOS Y PUERTOS M3 COLON, S.A. y se concede autorización provisional 
para la prestación del Servicio Especial de Control y Vigilancia Aduanera (SECV A), previo 
cumplimiento de los requisitos legales y administrativos a los que están sujetos los Depositarios 
Aduaneros como Auxiliar de la Función Pública Aduanera; 

Que mediante memorial presentado el 28 de mayo de 2025, el licenciado Miguel Morales Anderson, 
en calidad de apoderado legal de la sociedad SERVICIOS Y PUERTOS M3 COLON, S.A., 
inscrita al folio 155724799 de la Sección Mercantil del Registro Público, con Registro Único de 
Contribuyente No.155724799-2-2022, DV 63, y aviso de operaciones 155724799-2-2022-2022-
574302607 bajo la razón comercial MAC 3 MUELLE AUXILIAR DE COLÓN 3, cuyo 
representante legal es el señor JUAN ANDRÉS BIORD PEREDA, varón, de nacionalidad 
colombiana, mayor de edad, portador del pasaporte AV28063 l y carné de migración No.1365659, 

presentó formal solicitud para que se deje sin efecto la Resolución No.412 de 02 de julio de 2021 
que ordenó la inhabilitación temporal del arribo, permanencia, traslado, traspaso y salida de 
mercancías identificadas como tabaco y sus derivados en el recinto portuario de Cristóbal (Muelle 
1 ), corregimiento de Cristóbal, distrito y provincia de Colón; 

Que la peticionaria manifestó que desde la orden emitida en la precitada Resolución No.412 de 
2021, ninguna empresa legalmente constituida en la Zona Libre de Colón, autorizada para la 
comercialización y manejo de las mercancías clasificadas como tabaco y sus derivados, pueden 
realizar exportaciones de las mercancías bajo este rubro, por lo que la medida impuesta ha 
pe1judicado económicamente a la ahora concesionaria SERVICIOS Y PUERTOS M3 COLON, 

S.A. y a las empresas autorizadas para ejercer la actividad; 

Que el numeral 7 del artículo 7 de la Ley No.55 de 9 de septiembre de 2015, adopta el Protocolo de 
Enmienda del Acuerdo de Marrakech, por el cual se establece la Organización Mundial del 
Comercio y el anexo a dicho Protocolo referente al Acuerdo de Facilitación del Comercio, señala 
las medidas de facilitación para el comercio para los operadores autorizados, entre ellos establecer 
un sistema de gestión de los registros que permitan los controles internos necesarios; 

Que bajo los té1minos de facilitación de comercio y considerando que cada Estado, debe contar con 
su propia gestión de riesgo para garantizar un comercio regional seguro, que permita no obstaculizar 
las actividades de comercio que impactan en las operaciones de los auxiliares de la función pública 
aduanera, consideramos viable acceder a lo solicitado por la sociedad SERVICIOS Y PUERTOS 
M3 COLON, S.A., conforme a las facultades establecidas en el artículo 8, 36 y 121 del Decreto Ley 
No.l de 2008; 

Por lo antes expuesto, la suscrita Directora General de Aduanas, en uso de sus facultades legales y 

administrativas, 
RESUELVE: 

Artículo lº. ACCEDER a la solicitud presentada por el licenciado Miguel Morales Anderson, en 
calidad de apoderado legal de la sociedad SERVICIOS Y PUERTOS M3 COLON, S.A., inscrita 
al folio 155724 799 de la Sección Mercantil del Registro Público, con Registro Único de 
Contribuyente No. 155724799-2-2022 DV 63 y aviso de operaciones 155724799-2-20~::.-~~~9~_í'~:.;!t1{~<::;, 
574302607 bajo la razón comercial MAC 3 MUELLE AUXILIAR DE COLó.t-(~.'$L:~'l:iyü,,~;7: 1 :"':~:~;\ 

rr rí '/ c,_\..I !; '~ •• ~ " . <.· '\"'·..- ', 
representante legal es el señor JUAN ANDRES BIORD PEREDA, varón, de J'f.~ ÍQfl~J.~·91;1.~<·., ·T- '~ .. \ 

colombiana, mayor de edad, p01iador del pasaporte A V28063 l y carné de migración~-: }'.·~J36'~'-oi1{.r_,.·~.,.~.-~.'.:·¡·'.·:fr.·,"'. '· ¡-.:: .. ·': 
,., ,. .. ~.--: . r.. ~; ¿, ¡ !iJ 1 
,.., :.. )' )_tj;<·¡' !1"" ' ~': / 
\~y ' ') ·;,;.'.··. ·:-:1}: \. \' i <·1 
)f'il .'•,_¡/) ' .. ,:.· ,;./ /. :'/,· ' 11.!'l~""- ''· /.') . / ·") /·' 
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Resolución No.266 

•, ~ 16 \:le junio de 2025 

para que se deje sin efecto la Resolución No.412 de 02 de julio de 2021, que ordeno la inhabilitación 
temporal, del arribo, permanencia, traslado, traspaso y salida de mercancías identificadas como 
tabaco y sus derivados en el recinto portuario de Cristóbal (Muelle 3), corregimiento de Cristóbal, 
distrito y provincia de Colón. 

Artículo 2°. ORDENAR el levantamiento de la medida de inhabilitación temporal del arribo, 
ingreso, pennanencia, traslado, traspaso y salida de mercancías identificadas como tabaco y sus 
derivados en el recinto portuario de Cristóbal (Muelle 3), corregimiento de Cristóbal, distrito y 

provincia de Colón. 

Artículo 3°. ADVERTIR a la sociedad SERVICIOS Y PUERTOS M3 COLON, S.A., que el 
levantamiento de la medida adoptada conlleva a la obligatoriedad que establezcan controles internos 
para el efectivo cumplimiento de las nonnativas aduaneras y los permisos que emanan de las 
autoridades competentes, para la comercialización de las mercancías de tabaco y sus derivados que 
les permitan identificar que las mercancías que ingresen, transiten, egresen o se almacén, estén 

consignadas a empresas legalmente autorizadas para la comercialización y manejo de mercancías 
clasificadas como tabaco y sus derivados. 

Artículo 4°. INTRUIR a la Administración Regional de Aduanas de la Zona Norte para que 
establezcan los controles de las mercancías descritas en el artículo 2º en el depósito portuario 
concesionado a la sociedad SERVICIOS Y PUERTOS M3 COLON, S.A., a fin de cumplir la 
presente Resolución. 

Artículo 5°. ADVERTIR que contra la presente resolución se podrá interponer el recurso de 
reconsideración dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, con lo cual se agota la 
vía gubernativa. 

Artículo 6º. REMITIR copia de la presente resolución al Departamento de Gestión de Cobros de la 
Dirección de Finanzas por conducto de la Subdirección General Logística, a la Dirección de 
Prevención y Fiscalización Aduanera, Dirección de Servicio Nacional Exterior Incentivos Fiscales y 

Comercial de la Contraloría General de la República, Oficina Institucional de Recursos Humanos, 
Oficina de Auditoria de Procedimientos, Coordinación de Recintos, y a las Administraciones 
Regionales de Aduanas. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley No.1 de 13 febrero de 2008, Ley No.26 de 17 de 
abril de 2013, Ley 38 de 31 de julio de 2000, Decreto de Gabinete No.12 de 29 de marzo de 2016 y 

demás legislaciones concordantes. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ROSA AIZPRÚA 

\G\J 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
INSTITUTO DE INNOVACIÓN AGROPECUARIA DE PANAMÁ 

.RESOLUCIÓN No. DG-034-2025 
(de 26 de mayo de 2025) 

EL DIRECTOR GENERAL, ENCARGADO DEL 
INSTITUTO DE INNOVACIÓN AGROPECUARIA DE PANAMÁ 

En uso de sus facultades legales, y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la ley No. 162 de 2020, fue creado el Instituto de Innovación Agropecuaria 
de Panamá, en reemplazo del Instituto de Investigación Agropecuaria de Panamá, como 
una entidad autónoma, con personería jurídica y patrimonio propio, sujeto a la orientación 
de las políticas de Estado, por conducto del Ministerio de Desarrollo Agropecuario y de 
la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, sujeta a la fiscalización de la 
Contraloría General de la República, teniendo como función el encargarse de normar, 
diseñar, ejecutar y evaluar las actividades de investigación e innovación agropecuaria del 
sector público, así como la de ser responsable de orientar y certificar aquellas actividades 
de investigación agropecuarias ejecutadas por el sector no gubernamental. 

Que la suscrita Directora General, Encargada, con fundamento en el Numeral 8 del 
Artículo 19 de la ley No. 162 de 2020 y en el Decreto Ejecutivo No.11 O-A de 2 de julio 
de 2024, posee, ejerce y lidera la Dirección General del Instituto de Innovación 
Agropecuaria de Panamá. 

• !' 

Que se hace necesario delegar funciones en la Directora Regional del CIA-Recursos 
Genéticos-Río Hato del IDIAP con la finalidad de optimizar los procesos de adquisiciones 
de bienes y servicios del IDIAP, por lo que; 

. - ~·'!.... I 
(~ \ RESUELVE: J 

PRIMERO: DELEGAR en la servidora pública del IDIAP, que se detalla a continuación, 
la firma de solicitudes de bienes y servicios, convocatoria del acto público de selección 
de contratista, certificación de único proveedor, presidir el acto público de selección de 
contratista, la reunión previa y homologación cuando proceda, la adjudicación o 
declaratoria de desierto del acto público de selección de contratista, firma del pacto de 
integridad, rechazar las propuestas en cualquier etapa del proceso de contratación, 
resolver administrativamente las órdenes de compra, inhabilitar a los contratistas por 
incumplimiento de órdenes de compra y las resoluciones de adjudicación de bienes, 
obras y servicios que no excedan los cinco mil balboas (B/.5,000.00), correspondientes 
al procedimiento de selección de contratista de cotización en línea y compra menor: 

Nombre 
Doctora Selma Franco 

Cédula 
PE-9-2329 

Cargo 
Directora CIA- Recursos Genéticos-Rio Hato 

SEGUNDO: La servidora pública a la que se le han delegado estas facultades, será 
responsable por sus acciones u omisiones en el ejercicio de las facultades delegadas y 
está obligado a cumplir con los principios e inhabilidades establecidos en el artículo 28 
del Texto Único de la Ley Nº22 de 2006, ordenado por la Ley Nº153 de 8 de mayo de 
2020. 

TERCERO: El servidor público al momento de ejercer las facultades delegadas, deberá 
advertir que actúa por delegación y por consiguiente las funciones otorgadas son 
intransferibles a otros funcionarios. 

CUARTO: Esta delegación de funciones es revocable en cualquier momento por la 
Directora General, a través de la resolución que corresponda. 

QUINTO: REVOCAR cualquier otra resolución anterior de delegación~ 
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FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 162 de 2020 y el Texto Único de la Ley 22 de 
2006, ordenado por la Ley 153 de 2020. 

Dada en la Ciudad de Panamá, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos 
mil veinticinco (2025). 

Comuníquese y Cúmplase, 

JlÍxo/Jcla r:f?dnrU(-c 
lng. Alexandra Rodríguez 

Directora General, encargada 

. INSTITUTO DE INNOVACION ifl.. 

.. AGROPECUARIA DE PANAMA ,.\J . 
~ SECRETARI GENERAL ~· . , , 

CERTIFIC 
del -¡ 

•·' 
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·;..oe11\.t"\; REPUBLICA DE PANAMA 
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA DE PANAMA 

RESOLUCIÓN No. JD-001-2020 
(De J1L. de Noviembre de 2020) 

·1\Por !a ct1al se autoriza al Director General del Instituto de Investigación Agropecuaria 
da Par:amá para que acepte el traspaso, en calidad de donación, de 4 globos de terreno 
~· segregar dei Folio Real No.2144 Código de L!bicación No.47016 que hace la Nación 
~·-Jrr condiÚ:;to del MEF; y a suscribir todo.a los documentos legales correspondientes 
;ai·.z Ja cóncretización de dicho acto. 11 

LA JUNTA DIRECTIVA 
DEL INSTITUTO DE INVESTIGACION AGROPECUARIA DE PANAMA (IDIAP) 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO 

Que ei Instituto de Investigación Agropecuaria de Panamá (IDIAP) es el ente estatal que 
norma todas las actividades . de investigación (!gropecuaria del país, . por_ lo que le 
Gorresponde desarrolla·r actividades de investigación que generen conocimientos ~ 
tecnología para el desarrollo del sector agropecuario· . . · 

.; 

Que, desde su creación, hace 45 años, et IDIAP ha utilizado c;fe manera ininterrump~'-" 
terrenos pertenecientes al Folio Real 2144 Código de Ubicación No.4701, ubicada er 
Gua!aca, Corregimiento Cabecera, Distrito de Guaraca, Província de Chiriqúí para 
~,;:¡~.;cu,:íón de ~us proyectos de investigación pecuana. 

(!<Je EL ID1AP mantiene en esta finca su mayor y más importante Centro de lnvestigac· 
r.:t~cu::ií!a a nivel nacional, sustentado en las caractertsticas ecológicas, económica;;;. 'i 
r:;iúkir.li-as de la Región, cuyo funcionamiento ha requerido de ·~levadas inversiones -:r 
\nf<aestructuras y mejoras, equipos y recurso humano especializado, así como la.adquisid!,;n 
de especímenes bovinos, ovinos y caprinos de alta genética, que han contribuid<li ' 
rnejoramiento significativo de los niveles de producción pecuaria de la región/país. ! 

Que durante décadas, el Instituto de Investigación Agropecuaria de Panamá (IDIAP)l ha 
rBalizado gestiones ante ef Banco de Desarrollo Agropecuario, para que se le traspase l lp · ~ 
éreas que usufructúa de.ntro de esta Finca, siendo inútil dicho esfuerzo, habida cuenta ¡1+.l 
que el Folio Real 2144 Código de Ubicación 4701 forma parte del Anexo 4 del ConvJ11io 
éB Pagc. que suscribió ei Banco de Desarrollo Agropecuario (BOA) con el Gobierno ceri~--- : 
en foGr~a !I de enero de 1995, reestructurado dicho Convenio posteriormente el 01 de feb~f ·:o 
r.ír~ 20U8, lo que iimita a dicho Banco para tomar acciones sobr~ esta Finca. 1 

Gue. la Junta Directiva del Banco de Desarrollo Agropecuario emitió la Resolución Num.Q.,"t~. 
201H de 01 de noviembre de 2019, por la cual se autoriza al-Gerente Generai para solio:::r 
ia segregación y traspaso mediante Dación en Pago af Ministerio de Economía y Finanzr-- . 
de cuatro . (4) globos de terreno correspondientes al Folio Real 2144 código de ubicac:~) J 
470·1, ubicada en el Corregin:iiento d~ Gualaca, Distrito de Gualaca, Provincia de Chiriquí 

Que debido a !a presión social que . se cierne sobre estos terrenos, por la disminucióí1 y 
ocupación paulatina de las áreas en uso por el Instituto de Investigación Agropecuaria :·~ 
Panamá (IDiAP); se hace necesario garantizar la permanencia pacífica e ininterrumpida t:~~ 
instituto de Investigación f\gropecuaria de Paraamá (IDIAP), mediante la seguridad juríei!ir.a 
que ccr.ceden !as disposiciones vigentes a los bienes inmuebles, de tal forma que el 
!nstituto disponga · de terrenos propios- que le permitan· de~arrollar sus labores ;:;' ) 
irr1esl:ígaciones .pecuarias a largo plazo, asegurando de esta forma su permanencia en esa 
;;'ir;;:;o~ d.;I pe.is. 

En v;sia .de lo anterior, 

RESUELVE: 

p~~nu;Ro: AUTORIZAR al Director General y Repre$entante Legal por delegación, para 01.:s 
a~:oct-~ ;;a ;:, . .-.>nacló:i tiH cuatro (4) g!obQ3 de terreno a Segregar del Folio Real 2144 código 
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d ación No.4701, que le hace la Nación por conducto del Ministerio de Economía y 
'i";=~~z:a.s a ravor del 1nsmuto ae investigación Agropecuaria de Panamá (IDIAP), a saber: 

1. Un globo de terreno con superiicie de 9 Has. +9597.36m2• 

2. Un globo de terreno con superficie de 117 Has. +2, 777 .15 m2 . 

3. . Un globo de terreno con superficie de 186 Has. +4143.68 m2· 

4. Un globo de terreno con superficie de O Has. +5142.41 m2 

SEGUNDO: FACULTAR al Director General a recibir dichos globos de terreno, en su calidad 
de Representante Legal por Delegación del IDIAP, realizar todos los trámites inherentes y 
suscribir todos los documentos correspondientes para el efectivo cumplimiento de la presente 
Resolución. 

TERCERO: La presente Resolución subroga la Resolución No. JD-012-2016 de 14 de 
noviembre de 2016 y Resolución No. J0-003-2017 de 11 de mayo de 2017. 

CUARTO: Esta Resolución surtirá efectos a partir de su firma. 

DERECHO: Ley No.51 de 28 de agosto de 1975, Ley No.55 de 14 de diciembre de 2007; 
Decreto Ejecutivo No.34 de 2 de julio de 2019, Resolución No.OAL-100-ADM-2019 de 6 de 
septiembre de 2019. 

Dado en la ciudad de Panamá a los de",'orJ., o 
dos mil v.u~~262D). 

,..- COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

\ 

~./'--:;Y'---' 
VICTOR SANCHEZ 

Secretarlo Nacional de Ciencia.Tecnología e Innovación 
Miembro 

~1-o~~~-
CECILIO RICORD ~"" "'-

Gerente General Banco de Desarrollo Agropecuario 
Miembro 

t!J. j, e 8 lh~ , 
ELOIS BARNES 

Decano de Ja Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad de Panamá 
Miembro 

~EZG. 
Director G9neral dal IDIAP 

Secretario 
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República de Panamá 
Superintendencia de Bancos de Panamá 

ACUERDO No. 4-2025 
(17 de junio de 2025) 

"Por medio del cual se modifican los artículos 6 y 9 del Acuerdo No. 1-2011, que dictan lineamientos 
para la transparencia de la información por el uso de los productos y servicios bancarios." 

LA JUNTA DIRECTIVA 
En uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que a raíz de la emisión del Decreto Ley No. 2 de 22 de febrero de 2008, el Órgano Ejecutivo 
elaboró una ordenación sistemática en forma de Texto Único del Decreto Ley No. 9 de 1998 y 
todas sus modificaciones, la cual fue aprobada mediante el Decreto Ejecutivo No. 52 de 30 de abril 
de 2008, en adelante la Ley Bancaria; 

Que de conformidad con los numerales 3 y 4 del artículo 5 de la Ley Bancaria, son objetivos de la 
Superintendencia de Bancos promover la confianza pública en el Sistema Bancario y velar por el 
equilibrio jurídico entre el sistema bancario y sus clientes; 

Que de conformidad con el numeral 5 del artículo 11 de la Ley Bancaria, corresponde a esta 
Superintendencia fijar, en el ámbito administrativo, la interpretación y alcance de las disposiciones 
legales o reglamentarias en materia bancaria; 

Que de conformidad con el numeral 19 del artículo 16 de la Ley Bancaria, el Superintendente de 
Bancos tiene la atribución de velar porque los bancos suministren a sus clientes información que 
asegure la mayor transparencia de las operaciones bancarias; 

Que los principios establecidos en los títulos V y VI de la Ley Bancaria, tienen por finalidad aportar 
a la relación contractual, la equidad necesaria y deseada para garantizar el equilibrio de las partes; 

Que de conformidad con el artículo 192 de la Ley Bancaria, los bancos están obligados a prestar 
sus servicios a los clientes bancarios con transparencia, probidad y equidad; 

Que la transparencia de la información relacionada con los productos y servicios bancarios 
constituye un factor importante para la promoción de la competencia en el mercado, lo que 
coadyuva al sano desarrollo del sistema bancario y permite a los clientes tomar sus decisiones 
sobre una base más informada; 

Que mediante Acuerdo No. 1-2011 del 4 de enero de 2011, esta Superintendencia estableció los 
lineamientos para la transparencia de la información por el uso de los productos y servicios 
bancarios; 

Que los artículos 6 y 9 del Acuerdo No. 1-2011, establecen que los bancos deberán brindar a los 
clientes y potenciales clientes, desde el inicio de la relación, los términos, condiciones y toda la 
información necesaria que estos deben conocer antes de suscribir una relación contractual; 

Que se hace necesaria la creación de mecanismos que le permitan a esta Superintendencia 
asegurarse que se dé una debida transparencia en cuanto a los productos y servicios bancarios; 

Que en sesiones de esta Junta Directiva se ha puesto de manifiesto la necesidad y conveniencia de 
modificar los artículos 6 y 9 del Acuerdo No. 1-2011, a fin de asegurar que se dé una debida 
transparencia en cuanto a los productos y servicios bancarios. 

ACUERDA: 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO68644DB9EA02E



No. 30312 Gaceta Oficial Digital, martes 01 de julio de 2025 26

Acuerdo No. 4-2025 
Páglna 2 de 3 

"ARTÍCULO 6. DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN A POTENCIALES 
CLIENTES. Los bancos, previo a la celebración de cualquier contrato, deberán 
brindar por escrito a los potenciales clientes del servicio ofrecido toda la información 
necesaria que estos deben conocer antes de suscribir una relación contractual. 

Los bancos deberán contar con personal debidamente capacitado y actualizado en los 
temas que contemplen los contratos, a fin de absolver las consultas que los potenciales 
clientes tengan con relación al contenido de los mismos. 

La información sobre tasas de interés, comisiones, cargos por cuenta de terceros y otras 
condiciones relevantes referidas a los productos y a la prestación de servicios que los 
bancos divulguen a potenciales clientes deberá ser detallada a fin de permitirles tener 
pleno conocimiento de las mismas, comprender el costo involucrado y realizar 
comparaciones entre las tarifas que los distintos bancos apliquen. 

Tratándose de operaciones bancarias en las que corresponda al interesado asumir el 
pago de tributos, se deberá indicar oportuna y expresamente la obligación respectiva, 
el tipo de tributo al que se sujeta, el porcentaje aplicable y, en caso que corresponda, 
el monto aplicable. 

En los casos en que la cuantía de algunas comisiones y cargos por cuenta de terceros 
no pueda determinarse en el momento de la firma del contrato, debe figurar al menos 
el criterio a ser aplicado para su cálculo y j::Obro correspondiente. 

La información a la cual hacen referencia los párrafos anteriores deberá ser difundida 
de manera gratuita, clara, explícita y comprensible a fin de evitar que su texto pueda 
generar confusiones o interpretaciones incorrectas. 

PARÁGRAFO. Cuando el banco a través de ferias promocionales u otros medios 
fisicos o digitales realice ventas especiales de sus productos y servici0s que guarden 
relación con la fijación o .cobro de la tasa de interés" comisiones, cargos por cuenta de 
terceros y otras condiciones relevantes referidas a dichos productos o servicios, deberá 
asegurarse de informar previ~~nte a los p,gJenciales clientes de forma clara, explícita 
y comprensible a través de los medios correspondientes, · el periodo y demás 
condiciones especiales a las que se encuentran sujetas dichas promociones, a fin de 
cumplir con el principio de transparencia.establecida en el presente Acuerdo. 

Cuando las promociones ofrecidas por la entidad bancaria sean concretizadas con el 
cliente, el banco deberá asegurarse de documentar fisica o digitalmente el periodo en 
el que mantendrá los beneficios de la promoción, (días, meses o años) y los demás 
términos y condiciones, asfcomo.la aceptaciónefectuada,por el cliente." 

ARTÍCULO 2. El artículo 9 del Acuerdo No. 1-2011de4 de enero de 2011, queda así: 

"ARTÍCULO 9. MEDIOS PARA INFORMAR AL CLIENTE SOBRE TASAS 
DE INTERÉS, COMISIONES, CARGOS POR CUENTA DE TERCEROS DE 
LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS. Los bancos deberán cumplir en todo momento 
con la obligación contenida en el Artículo 193 de la Ley Bancaria, de informar al 
cliente, desde el inicio de la relación, los términos y condiciones aplicables al contrato 
particular. 

En los casos de operaciones activas, bajo el sistema de pago por cuotas, los bancos al 
aprobar la operación deberán comunicar por escrito la cuota al cliente, con el detalle 
de información mínima inherente a la misma. En caso de existir dudas sobre los 
conceptos que contiene dicho documento, el banco deberá aclararlas. Luego de leído 
el documento y resueltas las dudas que hubieren, se dejará constancia de haberse 
notificado al cliente y de haberle entregado copia. 

En los contratos con operaciones activas, las entidades deberán hacer constar las tasas 
nominal y efectiva, en este orden y de manera seguida, expresadas en forma 
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Acuerdo No. 4-2025 
Página 3 de 3 

anualizada, en letras y números resaltados para asegurar su visibilidad, así como la 
fórmula de cálculo de los mismos. 

En el caso de operaciones activas, cada vez que existan variaciones en las tasas de 
interés, el banco debe notificarlo previamente al cliente, quien deberá mantener al 
banco informado sobre sus cambios en su dirección o números telefónicos para efectos 
de esta y otras notificaciones. Igualmente, en el evento que la póliza de seguro que 
respalda una obligación se encuentre vencida o cancelada, el banco deberá asegurarse 
de notificar al cliente de tal condición. 

En los casos de operaciones activas vinculadas con préstamos hipotecarios, en que se 
haya pactado el cobro de comisiones de renovación, el banco deberá enviar un aviso 
reiterativo al cliente del cobro de la comisión, al menos con dos (2) meses de 
anticipación a la fecha en que se efectuará el cargo. Este aviso será efectuado a través 
de los medios de notificación acordados en el contrato de servicios bancarios, 
indicándole el monto a pagar, el criterio aplicado para calcular la comisión, la fecha y 
los diferentes métodos con los que el cliente cuenta para afrontar el cargo." 

ARTÍCULO 3. VIGENCIA. Las disposiciones del presente Acuerdo empezarán a regir a partir 
del dos (2) de enero de 2026. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los diecisiete ( 1 7) días del mes de junio de dos mil veinticinco 
(2025). 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL PRESIDENTE, 

[F] NOMBRE Firmado digitalmente 

GUARDIA PEREz· por [FJ NOMBRE 
GUARDIA PEREZ 

RAFAEL RAFAEL RODRIGO-ID 

RODRIGO - ID s-407•314 
Fecha: 2025.06.23 

8-407-314 11:12:50-05'00' 

Rafael Guardia 

LA SECRETARIA, 
[F] NOMBRE Digitally signed by 

[FJNOMBRE 
CARLES ROJAS CARLES ROJAS 
ADRIANA ADRIANA RAQUEL 

RAQUEL - ID • ID &-744-2267 

8 44 2267 
Date: 2025.06.23 

-7 - 11 :30:51 -05'00' 

Adriana Raquel Caries 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
SECRETARIA DE DESPACHO 

Es fiel copia de su original 

Secretaria de Despacho 

de20 ~'5..._ - · ; 
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AVISOS 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 

Comercio de la República de Panamá, se le comunica al público en general que 

MILTON GABRIEL MARTÍNEZ GUERRERO, con cédula de identidad 

personal No.  4-158-543, en su calidad de representante legal de la sociedad 

MC PETROLEUM, S.A., con Folio Mercantil No. 623196, propietaria de la 

razón comercial denominado ALOJAMIENTO EL VIAJERO, ubicado en el 

corregimiento de Cerro Silvestre, distrito de Arraiján, provincia de Panamá 

Oeste, con aviso de operación No. 1377855-1-623196-2019-612794, hace el 

traspaso del mismo a la sociedad anónima panameña ALOJAMIENTO 

OCASIONAL EL VIAJERO, S.A., con Folio Mercantil No. 155750827, 

inscrita en el Registro Público de Panamá el 24 de abril de 2024, cuyo 

representante legal es Milton Gabriel Martínez Guerrero, con cédula de 

identidad personal No. 4-158-543. L. 202-132430076. Tercera publicación. 

_________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 

Comercio, se le comunica al público en general que yo, MARCELO JIRON, 

varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal 

No. 4-768-125, en mi calidad de representante legal del establecimiento 

comercial denominado MINI SUPER CIXI, con aviso de operación No. 4-768-

125-2024-574388267, RUC:475-125, D.V. 33, negocio ubicado en la 

urbanización Santa Rosa, El Martillo, 17-532, Local No. 1, corregimiento de 

Victoriano Lorenzo, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá; hago 

constar que se ha TRASPASADO el negocio y todos los derechos inherentes 

al mismo, a favor del señor CARLOS ALBERTO CHAN FANG, varón, 

panameño, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal número 

8-856-617. Panamá, 27 de junio de 2025. L. 002259774. Primera publicación.  

_________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 

Comercio, se le comunica al público en general que yo, JOSÉ ANTONIO 

ASANG LIM, varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula de 

identidad personal No. 8-799-2092, en mi calidad de representante legal de la 

sociedad GRUPO BERAKA, S.A., persona jurídica debidamente inscrita a 

Folio 843010, Documento Redi 2667045, de la Sección Mercantil del Registro 

Público de Panamá, propietaria del establecimiento comercial denominado 

ALICIA MARKET, con aviso de operación No. 2667045-1-843010-2022-

574312620, RUC: 2667045-1-843010, D.V. 44, negocio ubicado en la 

urbanización La Cabima, sector 7, Finca No. 65905, corregimiento de Alcalde 

Díaz, distrito de Panamá, provincia de Panamá; hacemos constar que se ha 

TRASPASADO el negocio y todos los derechos inherentes al mismo, a favor 

de la señora ZUSETTE GRAJALES BROKAMP, mujer, panameña, mayor 

de edad, portadora de la cédula de identidad personal número 8-807-1145. 

Panamá, 27 de junio de 2025. L. 002258726. Primera publicación.  

_________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento con el artículo 777 del Código de Comercio de 

la República de Panamá, se hace público que el negocio denominado MINI 

MARKET CHAM, amparado bajo el aviso de operación No. 8-895-1447-

2024-574383834, cuyo representante legal es el señor  MANUEL ENRIQUE 

CHAM WONG, varón, panameño, mayor de edad, cedulado 8-895-1447, con 

residencia en Coclé, distrito de Penonomé, corregimiento de Penonomé, 
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(Cabecera), urbanización Chigore, edificio Cham, teléfono 6711-7947, por este 

medio traspaso todos los derechos del referido establecimiento comercial al 

señor ERNESTO CHAM WONG, con cédula de identidad personal 8-906-

1837, con domicilio en la provincia de Coclé, distrito de Penonomé, 

corregimiento de Penonomé (Cabecera), urbanización Cerro Centenario, casa 

S/N, teléfono 991-0699. Firmado por. Manuel Enrique Cham Wong, 8-895-

1447. Ernesto Cham Wong, 8-906-1837. L. 202-132458287. Primera 

publicación.  

_________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento con el artículo 777 del Código de Comercio de 

la República de Panamá, se hace público que el negocio denominado MINI 

SUPER NUEVA DIVISA, amparado bajo el aviso de operación No.2-80-49-

2014-416854, cuyo representante legal es la señora NIDIA ROSA BENITES 

SÁNCHEZ, mujer, panameña, mayor de edad, cedulada 2-80-49, con 

residencia en la provincia de Coclé, distrito de Penonomé, corregimiento de 

Penonomé Cabecera, urbanización calle Manuel Amador Guerrero, casa S/N, 

teléfono 6658-5263, por este medio traspaso todos los derechos del referido 

establecimiento comercial al señor DAVID CHONG ZHU, con cédula de 

identidad personal  8-1010-1262, con domicilio en la provincia de Panamá, 

distrito de Panamá, corregimiento de Ancón, urbanización Corozal, casa: 

Avícola Campeón, teléfono 224-5668. Firmado. Nidia Rosa Benítez Sánchez, 

cédula 2-80-49. David Chong Zhu, cédula 8-1010-1262. L. 202-132458755. 

Primera publicación. 
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·-- ' 1 AUTORIDAD NACIONAL DI" 
• CON,,PASO FIRMlt -~ ADMINISTHACIÓN DFTIERRAS 

EDICTO Nº 166-2025 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

J;J. Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras, en la provincia de Chiriquí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) ALEXIS TENORIO MADRID Vecino (a) de RINCON LARGO 
Corregimiento de LOS ANASTACIOS del Distrito de DOLEGA provincia de CHIRIQUI 
portador de la cédula de identidad personal N°9-748-1804 VARON de nacionalidad 
PANAMEÑA. MAYOR DE EDAD, SOLTERO ocupación AYUDANTE GENERAL ha 
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud ADJ-
4-477-2024 la adjudicación del título oneroso de tierra Baldía Nacional adjudicable con 
una superficie total de OOHAS+1.089.48M2. 

El terreno está ubicado en la localidad de RINCON LARGO Corregimiento de LOS 
ANASTACIOS Distrito de DOLEGA Provincia de CHIRIOUI comprendida dentro de los 
siguientes linderos: 

NORTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: MIGDALYS GONZALEZ 
CASASOLA¡ TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: LISBETH YAJAIRA 
NAVARRO. 

SUR: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: GLORIA RIVERA; TERRENOS 
NACIONALES OCUPADOS POR: EVIMIRO ESTEBAN GUTIERREZ MORA. 

ESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: RAMIRO PONCE; CALLE DE 
20.00M HACIA VIA DAVID-BOQUETE HACIA RINCON LARGO. 

OESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: LUIS JOANY URRIOLA 
GONZALEZ. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en 
la Alcaldía del Distrito DE DOLEGA en el Despacho de Juez de Paz de LOS ANASTACIOS 
copias del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos 
de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá 
una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en _ __ D="'-'A"""V-=I =D _ __ a los 15 días del mes de MAYO de 2025. 

Firma: ___ __. _ ______ _ 
Nombre: LIC. OSVA DO HERRERA JOVANE 
Funcionario Sustanciador 
Anati-Chiriquí 

Firma: t.ltrH<.- J. ele ,/~¡y1t..<dL',g,,, 
NomJ>re: ILMA'I. GUERRA DE SAMUDIO 

Secretaria Ad-Hoc 

202-132384192

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO68644DB9EA02E



No. 30312 Gaceta Oficial Digital, martes 01 de julio de 2025 34

Jlfl 
GOBIERNO NA CI ONAL 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS * CON PASO FIRME * 

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE PANAMA OESTE 

EDICTO Nº089-2025 

La suscrita Funcionaria Sustanciadora de la Dirección Administrativa Regional de Panamá Oeste 

HACE SABER: 

Que MARIA CORINA ATENCIO PITTI, mujer panameña, estado civil: SOLTERA, con cédula de identidad 
personal Nº 4-723-1498, vecino (a) residencia en LA CABIMA, SECTOR 8 CASA 90F , Corregimiento: 
ALCALDE DÍAZ1 Distrito: PANAMA1 ha solicitado ante la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
(ANATI), la adjudicación y Regularización de un terreno Estatal patrimonial, mediante la solicitud Nº 8-5-523-
2016, DE 01 DE NOVIEMBRE DE 2016, en la provincia PANAMÁ OESTE del distrito de LA CHORRERA, 
corregimiento de SANTA RITA1 lugar: SANTA RITA dentro de los siguientes linderos: 

Norte: RESTO LIBRE DEL FOLIO REAL No. 4330, ROLLO 24534 DOCUMENTO 7, CODIGO DE UBICACIÓN 
8618, PROPIEDAD DE LA COMISION DE REFORMA AGRARIA, OCUPADO POR: GRISELDA MURILLO. 

Sur: RESTO LIBRE DEL FOLIO REAL No.4330, ROLLO 24534 DOCUMENTO 7, CODIGO DE UBICACIÓN 
8618, PROPIEDAD DE LA COMISIÓN DE REFORMA AGRARIA. OCUPADO POR: ARISTO HERNANDEZ. 

Este: RESTO LIBRE DEL FOLIO REAL No.43301 ROLLO 24534 DOCUMENTO 71 CODIGO DE UBICACIÓN 
8618, PROPIEDAD DE LA COMISIÓN DE REFORMA AGRARIA, OCUPADO POR: BRICEIDA FRANCO. 

Oeste: RESTO LIBRE DEL FOLIO REAL No.4330, ROLLO 24534 DOCUMENTO 7, CODIGO DE UBICACIÓN 
86181 PROPIEDAD DE LA COMISIÓN DE REFORMA AGRARIA, OCUPADO POR: RAFAEL FRANCO, 
SERVIDUMBRE EXISTENTE DE 5.00 M HACIA CARRETERA DE SANTA RITA· CERRO CAMA. 

_Con una superficie de Q. hectáreas, 0,941 MTS más cuadrados, con 70 decímetros cuadrados. LOTE DE 
TERRENO A SEGREGAR DEL FOLIO REAL No.4330, ROLLO 24534, DOCUMENTO 7, CODIGO DE 
UBICACIÓN 8618, PROPIEDAD DE LA COMISIÓN DE REFORMA AGRARIA, SOLICITADO EN COMPRA A 
LA NACIÓN ATRAVES DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS (ANATI). 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131y133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la Provincia de PANAMA OESTE a los veintinueve (29) días del mes de abril del año 2025. 

r 

Firma: Firma: 
Nombr . DA. AD 71.NA MORENO de Nombre: 

Día 

CHACÓN 
DIRECTORA REGIONAL DE LA 
PROVINCIA PANAMA OESTE

ANATI 

FUNCIONARIA SUSTANCIADORA
ENCARGADA, a.i 

FIJADO HOY: --- - DESFIJADO HOY: 
Mes Año :~;~~~_!.:.E_E P/.11'~ Día Mes Año 

:V /<:;\onal, P;;;;: .q-'b 
1---L-------'--~c-+l./ / <!-º ~ "''?. ..,. t+--~----~--_, 
A las: · l ... o<:· <:;e, >--+-_la_s: ________ ~ 

L-------------1---1? '.C~;.·}f_so ~~JiE~ t)i ~) 
Firma: /~~NP:f ~ , q rmab: 
Nombre: \ ?1 Nom re: 

- ---------=-< ~-------

SECRETAR 10 ANATI\_~ . / _,..,,<:) SECRETARIO ANATI 
"' ~i¡., ...____...-/ e,'<: 

• .. <'0.1/.c.1 .r.:~<íl~ 
·--, - i._ O!:: ADM\N\~ ........ 

...... . .. ·" 
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